
La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Undécima.—En la solicitud deberá expresarse el precio franco 
fábrica de los vehículos que se pretende importar, con desglose 
del precio correspondiente al vehículo sin accesorios y dé los 
precios de éstos, si los hubiere.

Duodécima.—En la especificación se harán constar claramen
te las siguientes características: Marca, modelo, año de fabrica
ción y potencia del motor. Igualmente se señalarán todos los 
datos que puedan contribuir a la perfecta identificación del 
vehículo.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

23176 RESOLUCION de 12 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del contingente base número 79, «Armas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 70, 
-Armas»,

Partidas arancelarias:

93.01
93.02
90.03
93.04
93.05
93.08

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de pesetas 
44.972.500, correspondientes ai 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en los de sus Delegaciones 
Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publioación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista B, los productos originarios 
y procedentes de la CEE, procedan de un tercer país, siempre 
y cuando el paso de la mercancía por dicho tercer país se 
efectúe al amparo de la CEE o esté justificado por razones 
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o des
embarque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa 
y Oporto, sin^que sean despachadas a consumo a la Aduana 
de tránsito y'sm que sufran más manipulación que la nece
saria para su conservación. Este último requisito deberá ser 
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota 
explicativa del apartado c) del artículo 5.° del protocolo anejo 
al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

'Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una «hoja complementaria de infor
mación adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el oontravalor en pese
tas, que habrá de figurar en la casilla 34.

Octava.—Los representantes aportarán oarta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio o el Con
sulado español correspondiente a la demarcación en que tenga 
su domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación Jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «hoja 
complementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo dé denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no Inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

23177 RESOLUCION de 12 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del contingente base número 80, «Municiones».

La Dirección Generad de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 80, 
«Municiones»,

Partida arancelaria:

93.07

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente base se abre por un total de pe
setas 23.741.500, que se corresponde con el 50 por 100 de su im
porte anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en los de las Delegaciones 
Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE, procedan de un tercer país, siempre 
y cuando el paso de la mercancía por dicho tercer país se 
efectúe al amparo de un título de transporte únicb expedido 
en algún país miembro de la CEE o esté justificado por razo
nes geográficas, encontrándose en este caso el embarque de 
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por 
la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del 
apartado c) del artículo 5.° del protocolo anejo al acuerdo 
España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y debi
damente cumplimentada, una «hoja complementaria de infor
mación adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el oontravalor en pese
tas, que habrá de figurar en la oasilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «hoja 
complementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

23178 RESOLUCION de 27 de agosto de 1983, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado di
cho día en Madrid.

1 premio de 20.000.00 de pesetas para el billete nú
mero ...................................................................................... 04841

Consignado a Ferrol, Rociana del Condado, 
Madrid, Puerto Lumbreras, Las Pa.mas de 
Gran Canaria, Sevilla, Puebla de Sanabria, 
Almería, Viladecans, Cádiz, Alicante, Santa 
Cruz de Tenerife, Benidorm, Molina de Se
gura y Alcantarilla.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 
para los billetes números 04840 y 04842.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 04801 al 04900, ambos inclu
sive (excepto el 04841).



799 premios.de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 41 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 1

Premio especial a la fracción:

El décimo o fracción 3.a de la serie 5.a del 
número 04841, al que ha correspondido el pri
mer premio, ha obtenido, además, un premio 
especial de 27.000.000 de pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ....................................................................................... 14296

Consignado a Madrid, Córdoba, Jaén, Mósto- 
les, Arrecife de Lanzarote, Reus, Gijón, Palma 
de Mallorca y Güímar.

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada una 
para los billetes números 14295 y 14297.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 14201 al 14300, ambos inclu
sive (excepto el 14296).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................... ........ ..................................................... 51313

Consignado a Gandía. 

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada una 
para los billetes números 51312 y 51314.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
 billetes números 51301 al 51400, ambos inclu

sive (excepto el 51313).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

185 489  709 906
190 530 819 981

 300 563 848 982
306 655 956 987

8.000 reintegros de 2.500.pesetas cada uno oara los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea ......................................................................... 5

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el con
junto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por un 
importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid, 27 de agosto de 1983.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

23179 RESOLUCION de 27 de agosto de 1983, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 3 de septiembre de 1983.

ESPECIAL DIA DEL MAR

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 3 de septiembre 
de 1983, a las doce treinta horas, en la plaza de Jorge Guillén 
(paseo de Las Farolas) de la ciudad de Málaga, y constará de 10 
series de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose 
280.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie

Pesetas

1 de 40.000,000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extranción de 5 cifras) ... 10.000.000

1.360 de 50.000 (diecisiete extracciones de 3.ci
fras) ................................................. 08.000.000

2 aproximaciones de 2,000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero ...... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ...... 2.000.000

2 aproximaciones de 602 500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio, tercero ................... 1.205 000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .............................. .............................. 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ......................................................... 4.950.000

Premios Pesetas
de cada serie

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mió tercero ............................................. ............... 4.950.000

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero ............. 39.950.000

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la

 del que obtenga el premio primero .............. 39.995.000
8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 

los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ................................. .'............................ 40.000.000

18.404 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, 10 bolas 
cada uno, numeradas del o al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
10.000.000 de pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán tam
bién por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extra
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual 
el número resultante sería el 00000, se considerará que éste 
representa al 80000.

De los números formados-por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los- premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero^ se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 20 al 100.

Tedrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia se desconocen los 
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera- 
cions del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterías 
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponible».

Madrid, 27 de agosto de 1983.—ÍE1 Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.


